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Sustanciación 477 
Radicado 05 266 31 03 003 2019 00345 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) Banco de Bogotá S.A 
Demandado (s) Distribuciones Barú S.A.S. y otros 
Asunto Aprueba liquidación del crédito 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

La parte demandante presentó liquidación del crédito (09MemorialLiq18Dic.-

expediente digital) del cual se envió copia al correo electrónico de la parte demandada 

-artículo 9°, decreto 806 de 2020-, 

 

Trascurrido el termino sin que la parte contraria presentara objeción, y teniendo en 

cuenta, además, que la liquidación se ajusta a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución, se aprueba dicha liquidación. 

 
NOTIFÍQUESE  
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Firmado Por: 
 

Diego Alexis Naranjo Usuga 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Envigado - Antioquia 
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